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IIUIi|EBO DE PERMISO

o2

03.02.202',1

ROLS,t.t

4519-7/4519-8/45r9-9

llust . Muñl(ip¿l¡dád
REGIÓN : METROPOLITANA

!
VISTOS

corespond¡entes al expedienle S. P.E.-5.1.4./5.1 .6. N" 7922 BE de lecha 25.05.2020

El Anteproyecto de Edificác¡ón No 99/2019 vigente, de fecha

Las atr¡buciones emanadas del Añ. 24 de la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Muñicipalidades,

Las dispos¡ciones de la Ley General de t-Jrb3nismo y Construcciones en especial el Art. 116,su Ordenanza General,
y el lnsfumento de Planiflcación Tenitorial.
La solic¡tud de aprobación,los planos y demás antecedentes debidamente suscrilos por el propietario y los profesionales

A)
B)

c)

D)

F)
G)
H)
r)

20.11.2020

.. .. ',29.0_5.2019_.. .. rcu¡¿.oregpo*er
de fechá 16.11.2020 (c u.ido .otr*poñda)El informe Favorable de Revisor lndependienle N'

El informe Favorable de Rev¡sor de Proyeclo de Cálculo Estruclural No s/¡{'

Otros (especiñcao

defecha 06-06.2020 ruatuocoresFn¿a)

RESUELVO

m2 y de ......2........ piso de allura, deslinado a SUPERMERCADO Y LOCALES COMERCIALES
ubicádo en calle/aveñidrcámino MAIPU 806

Lote No A.B.C ¡\anzaña ---- locálidad o loteo

sector del Plan Requládor MEf ROPOL¡fANO OE SANTIAGO

(sE acoc

los benefcios delD.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las s¡Ouientes disposiciones esp€ciatesl

0JRa^¡JO O RUFAI) COT JN ! O |NTERCOI|J|¡AI

aprobando los planos y demás antecedenles. que forman parte de la presente autoízac¡ón mencjonados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba PIEROE

SO$ÉRAS CONJUNTO ARMO¡]ICO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizáciones espec¡alest

aRf r21,aRT 122.ARI 123 ART 12a. d. ra L.y G.mñrds Ufb¡n§ño y Coi.rruccion... ord. (dpé.'6c¡4

Plazos de la aulorización especjal
4.- Oue el proyecto que se aprueba se ajusta alcitado anteproyecto aprob€do cuaNoo coRRESpoND )

5.- rilDrvrDuaLrzAcrot¡ DEL PRoPtEfaRto

!
\l

ñoMERE o RAZóN socrar dd pRoatEtailo

INMOBILIARIA E INVERSIONES CUGAf LIMITADA 76.790.840-7
REPRISENTANTÉ LEGAL dOI PRO'IEÍAEO

GUSÍAVO JUAN GONZALEZ CUGAT 6.076.2f?-s

El Certilicado de lnformac¡ones Previas No 559112020 de fecha

17 t2020

La sol¡ctud N' de fecha ---------- de aprobación de loteo con conskucc¡ón simultánea.

[Y]

E URBANO RURAL

COTISfRUIR 1 SUPERMERCADO Y 2¡ LOCALES
COI{ERCIALES, 04 RESTAURAIITES, OI SALA DE

1.- Otorgar permiso pá6 BlEt¡Tos Yot ct NAsto con una superfcie edificáda totalde
N" d6 .d'6.'6. c.*. o.lói6

BUrN (RESOLUCTON No 257/2020)

IIABIT, MIXTA / AREÁ URAAi¡IZAOA
URBANO zona 2/0HAB/HA ya.u.o.p DE reo HAB/H^

8.797,9r



6.- INDIVIDUALIzACIOI{ OE LOS PROFESIONALES
NOJI¡BRE O RAZÓN SOCIAL do r. Empce dilARQUÍECTO PROYECnST^ (crr€ndo coná6poñdá)

NOMBRE OEL ARQUITECÍO PROYECTISTA

HERNAN SALAZAR STUART 8.820.543-X
NOMBRE DEL CALCUU§'TA

RODRIGO CONCHA P 9.192.126-K
NOMBRE DEL CONSTRUCIOR T) R.U,f

SE ACOGE AL ART. 1.2.1 Y 5.1.8 DE LA O.G.U.C
NOMBRE d€r REVISOR INDEPENDIEIÍE t&ando @@spond3) REGiSfRO CAfEGORIA

ENRIQUE PATRICIO GONZALEZ PEREZ.MONTT 05-06 1e
NOüaRE O R ZÓN SOCTaL d€r REVTSOi O€L PBOYECTO DE CALCULO ESÍRUCÍURAI (cu.'rdo co,6ró,rd.) REGJSfRO CAfEGORIA

ERNESTO HERNANDEZ MUÑOZ 'l ¡a
o Pod,á i'¿6¡dul2ae ñ6b .ñ¡6

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.. DESTINO s CONTEMPLADO s

7,2,. SUPERFICIES

unL (ñ2) coMUN (m2) TOIr( lmz)

SUP,CONSfRUIDA 1'PISO 6.979,65 6.979,65
SUP CONSfRU]DA 2 PISO 1.8'18,26 1.8't8.26
S EOIFICADA BA.]O ¡EFREÑO 0,00 0,00
S EOIFICAOA SOBRE f€RRENO 8.797,91 8.797,91
S, EOIFICAOA fOTAL 8.797,9r 8.797,91
SUPERFICTE TOfAL ITRRENO {n2) 15.398,02

PROYECfAOO P€RMLTIOO PFOYECTAOO

COEFICIENT€ DE CONSfRU§Í JEILIOAO t{o Apl¡ca 0,57
PORCENTAJE DE OCUPACION O€
SUELO

No Apl¡ca 0,45

CO€FÚIEi¡IE DE OCUPACóN PiSOS

SUP€RIORES
No Aplica 0,12 OENSIOAO 2{0 Hab/Ha

AIruRA T¿AXI¡A EN METROS o F§o! 7,00 ADOSAM¡ENTO 2.6.2 0GUC

RASANTES 70' Cumple ANTEJAROIN No Apl¡ca Cumple

D¡§TAI.EIAMIENfOS oGuc

DESTINÓ ESPECIFIC¡
RE§DENclAL

An 2_125 oC{JC

c!^sE an 2 1 33 oGUC ACfIMDAD ESCAL An 21.36 oGUC

MEDIANA

€QüPAT¡¡ENIO
Art 2 1 .33. OGt C.

tr ACIIVIOADES PRODUCTIVAS D€STINO ESPECIFICO

tr IÑSFRAESTRUC'URA OES¡NO ESPECIFICO

tr

ESTACtoiiÁ¡/lIENf (§ REOUERIDG 145+40E30ir2

OISPOS§ENES ESPECI,ALES A AUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr tr Ley Ño 19 537 Coprop€dad lñmobdÉná
(post6¡ior ál obaamioñlo der p.mr$) ! Pmy6.aón Sombras arl 2611 CJGUC tr s.gunda viv€ñda an 624 oGUc

tr Conjunto Amóñi6 Añ 2 6 4
OGUC n E€náfcó do tusón Arl 63

tGUC
Conl Viv E@ñ An 6 1 I OGUC ¡

AUTOR¡¿AC¡ONES ESPECIALES LGUC

lrt rzr n^ñ i 22 [^n 123 n^a12a E üo { ssFofc¡r)

EDIFICIOS OE US,o PUBLICO B rooo ! cenre n NO

CUENTA coN ANIEPROYECfO APROAADO E r,o

VIVIENOAS oFrctNAs

LOCAIES COIJ1ÉfiC]ALES E§TACIONAMIENfOS 145+4DE30M2

OfROS IESPECIFICAR) O1 SUPERMERCADO, O,T RESfAURAI{TES, OI SALA DE EVEI{TOI Y GIMNASIO

s

7.4.- NUMERO OE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

No Apl¡ca

OGUC Cúmple

Cumple

n
tr

COMERCIO
SUPERrlERCAOO Y IOCALES

cofERcr LEs

141 + 4 DE 3OM2 lesrecorunsrros enovecro

.)-

)

,\

tr

n.,

23

Rectangle

Rectangle

Rectangle

Rectangle



7.5.. PAGO DE OERECHOS

CLASIFICAC|ON (ES) OE L^ CONSfRUCCóñ
CLASTFTCAC¡Óñ

A3 (§187.807) 3.318,0s

AAa (t100.774) s.479,13
TOTAL PRESUPU€STO OFICIAL ESf IMAf IVO § 1.175.306.863

SUBfOTAL OERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESÍO OF]CIAL 1.5 I 17.629.603

OESCUENTO POR UN]OAOES REPET OA§ () $0
TOf AL DERECHOS MUNICIPALES {.i $ 17.629.603
OESCUENfO 30% COÑ INFORME OE REVISOR INDEPENDIENÍE C) i-) $ 5.288.88't

MONTO CONSIGNADO CON ANIEPROYECTO crM N"1903885 29.05.2019 {") s 1.093.388

MOÑfO CONSIGNADO AL INGRESO c M N. 2057299 18.05.2020 {') i r.255.668
(+) $ 9.991.666

ÍOTAL CANCELAOO CON INTERESES l+) $ '10.342.873

G]RO INGRESO MUNIC PAL N' 2126181 rECHA

CONVENIO DE PAGO N'

NOT S: SOLO PARASIIUACIONES ESPECIAL€S oE L aUTORIZACIÓN)

í.-Proyecto se emplaza en Calle Ma¡pú N"806 Lole A-B-C de Resolución N'2671202O de fecha 28.10.2020, de la localidad de Buin, el cual
posee una supe.fic¡e de teÍeno de 15 398,02m2.

2.-Este Permiso deberá quedar en Ia obra para ser exhibido a los inspeclorcs de esta Dirección cada vez que sea necesario

3.- Para el inoreso de Solic¡tud de Recepc¡on Deñnitiva deberá contar con proyecto aprobado y recepcionado rcspeclo a rotura y reposición de
pavimentos de accesos vehiculares por parle de Serviu Metropolitano.

4.- Antes de dar in¡c¡o a las obras de construcción se deberá ind¡v¡dualizar al construclor el que tendrá que suscrib¡r la Solicatud y Permiso de
Ed¡f¡cación, y demás documenlos que lo ameriten, según lo ¡nd¡cádo en los Art. 1.2.1 y 5.1.8 de la O.G.U. y C.

s.-Será responsabilidad del construclor de la obra manlenff en ella, eñ forma permanente y debidamente aclualizado, un libro de obras
conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón correlativa, elque se entregara a la Dirección de Obras al
momento de la Recepción Definitiva de Obras de Edifcación.

6.- El constructor deberá mañlenér aseo del espacio público que enfrenla la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y
escombro§ en espacio públ¡co salvo con autorización del Director de Obras Los escombros deberán ser transportados e botadero autorizádo.

7.-Para la Recepción Definitiva de Obras de Ed¡fcación, deberá coñlar con los planos y certifcados de dotación y luncionam¡enlo de los
serv¡c¡os sanitarios corespond¡entes que señala el An. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica ¡nterior y Arl. 5.9.3 lnstalac¡ón de
Gas iñterior del cap¡tulo g de la Ordenanza General de Urüan¡smo y Conslrucc¡ones, s¡ procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Perniso de Edifrcacióñ, deberán efectuarce en jomadas de lunes a viernes de 8-00 a 18.00 hrs. y sábado
.le I 00 a 14.00 hrs

9.- Ningún edific¡o podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspección finaly otorgado la Recepción Deñnit¡va de Obras de Edifcación

1o.-Dado a que e¡ Proyecto inc¡de en la Red Vial Básic¿. se deberán aprobar y recepcionar las obras requeridas en lñfome Favorable de la

Sec¡etaría Ministerial de fransporte y Telecomunicaciones, según Resolución Exenta N'2.671 de fecha 28.09.2011.

1'1.-Todo cambio que modifique lo aprobado. deberá ser autorizado por esla Dirccc¡Ón cle Obras Mun¡c¡pales
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